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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 11 de marzo 
del año 2010.  

 

 
RReeffeerreenncciiaa::    
Presidencia del Consejo General del 
Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 

 

 
AAssuunnttoo::  
Convocatoria a Sesión del Consejo 
General. 

 

 

 

 

DDeessttiinnaattaarriiooss::  
Integrantes del Consejo General del 
Instituto de Elecciones y Participación 

Ciudadana. 

 

CCoonnvvooccaattoorriiaa  

 

 

e conformidad con lo dispuesto en el Artículo 148, fracción I, del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana, se les convoca a la sseessiióónn  eexxttrraaoorrddiinnaarriiaa 

que tendrá lugar en la Sala de Sesiones de este Organismo Electoral, en su 

domicilio oficial, sito en periférico sur poniente No. 2185 de esta ciudad, el día 1122 de 

mmaarrzzoo del año 22001100, a las 2200::0000 horas, bajo el siguiente orden del día: 

1.- Lista de asistencia y certificación de quórum legal. 

2.- Declaratoria de instalación del Consejo General. 

3.- Lectura del orden del día, y aprobación, en su caso. 

4.- Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que  se aprueba el Dictamen emitido por la 
Comisión dictaminadora, relativo a la solicitud de registro del convenio de la coalición 

parcial denominada ñUnidos por Chiapasò que celebran los partidos pol²ticos de la 
Revolución Democrática, Acción Nacional, Convergencia y Nueva Alianza, para postular a 
los mismos candidatos en las elecciones de Diputados al Congreso del Estado por el 
principio de mayoría relativa en los Distritos Electorales uninominales I, II, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII y XX, para participar bajo esa modalidad en el 
proceso electoral ordinario del año 2010. 

5.- Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que  se aprueba el Dictamen emitido por la 

Comisión dictaminadora, relativo a la solicitud de registro del convenio de la coalición 
parcial denominada ñSolidaridad por Chiapasò que celebran los partidos pol²ticos de la 
Revolución Democrática, Acción Nacional, Convergencia, Nueva Alianza y 
Socialdemócrata, para postular a los mismos candidatos en las elecciones de Diputados al 
Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa en los Distritos Electorales 
uninominales III, X, XVI, XIX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, para participar bajo esa modalidad 
en el proceso electoral ordinario del año 2010. 

6.- Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del acuerdo del Consejo General del 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que  se aprueba el Dictamen 
emitido por la Comisión dictaminadora, relativo a la solicitud de registro del convenio de la 
coalici·n parcial denominada ñAlianza Unidad Solidariaò que celebran los partidos pol²ticos 
Verde Ecologista de México y Socialdemócrata para postular a los mismos candidatos en 
las elecciones de Diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa en 
los Distritos Electorales uninominales IV, VII, IX, XI y XIII, para participar bajo esa 
modalidad en el proceso electoral ordinario del año 2010. 

7.- Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, por el que  se aprueba el Dictamen emitido por la 
Comisión Dictaminadora, relativo a la solicitud de registro del convenio de la coalición 
parcial denominada ñAlianza por la Unidadò que celebran los partidos pol²ticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, para postular a los mismos 
candidatos en las elecciones de Diputados al Congreso del Estado por el principio de 
mayoría relativa en los Distritos Electorales uninominales V, VI, XV, XVIII y XIX, para 
participar bajo esa modalidad en el proceso electoral ordinario del año 2010. 
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8.- Analizar y aprobar, en su caso, en forma individual, los proyectos de acuerdo del Consejo 
General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueban en lo 
individual los dictámenes emitidos por la Comisión dictaminadora, relativos a las solicitudes 
de registro de los convenios de las coaliciones denominadas ñUnidos por Chiapasò que 
celebran los partidos políticos de la Revolución Democrática, Acción Nacional, Convergencia 
y Nueva Alianza, para postular a los mismos candidatos en la elección de miembros de 
Ayuntamiento de los municipios de Acacoyahua, Acala, Acapetahua, Aldama, Altamirano, 
Amatán, Amatenango de la frontera, Amatenango del Valle, Ángel Albino Corzo, Arriaga, 

Bejucal de Ocampo, Bella Vista, Benemérito de las Américas, Berriozábal, Bochil, 
Cacahoatán, Catazaja, Cintalapa, Coapilla, Comitán de Domínguez, Copainalá, 
Chalchihuitán, Chamula, Chanal, Chapultenango, Chenalhó, Chiapa de Corzo, Chiapilla, 
Chicoasén, Chicomuselo, Chilón, El Bosque, El Porvenir, Escuintla, Francisco León, Frontera 
Comalapa, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Huitiupán, Huixtán, Huixtla, Ixhuatán, 
Ixtacomitán, Ixtapa, Ixtapangajoya, Jiquipilas, Jitotol, Juárez, La Concordia, La Grandeza, 
La Independencia, La Libertad, Las Margaritas, Larrainzar, Las Rosas, La Trinitaria, 
Mapastepec, Maravilla Tenejapa, Marqués de Comillas, Mazapa de Madero, Mazatán, 

Metapa, Mitontic, Montecristo de Guerrero, Motozintla, Nicolás Ruiz, Ocosingo, Ocotepec, 
Ocozocoautla de Espinosa, Ostuacán, Osumacinta, Oxchuc, Palenque, Pantelhó, Pantepec, 
Pichucalco, Pijijiapán, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Rayón, Reforma, Sabanilla, Salto de 
Agua, San Andrés Duraznál, San Cristóbal de las Casas, San Fernando, San Juan Cancuc, 
San Lucas, Santiago el Pinar, Siltepec, Simojovel, Sitalá, Socoltenango, Solosuchiapa, 
Soyaló, Suchiapa, Suchiate, Sunuapa, Tapachula, Tapalapa, Tapilula, Tecpatán, Tenejapa, 
Teopisca, Tila, Tonalá, Totolapa, Tumbalá, Tuxtla Gutiérrez, Tuxtla Chico, Tuzantán, 
Ttzimol, Union Juárez, Venustiano Carranza, Villa Comaltitlán, Villa Corzo, Villaflores, 

Yajalón, y Zinacantán, Chiapas, para participar bajo esa modalidad en el proceso electoral 
ordinario del año 2010. 

9.- Analizar y aprobar, en su caso, en forma individual, los proyectos de acuerdo del Consejo 
General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueban en lo 
individual los dictámenes emitidos por la Comisión dictaminadora, relativos a las solicitudes 
de registro de los convenios de las coaliciones denominadas ñAlianza por la Unidadò que 
celebran los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 

para postular a los mismos candidatos en la elección de miembros de Ayuntamiento de los 
municipios de Arriaga, Bella Vista, Comitán, Chicomuselo, Comalapa, Las Rosas, La 
Trinitaria, Mapastepec, Pijijiapan, Salto de Agua, San Cristóbal de las casas, Socoltenango, 
Tapachula, Teopisca, Tonalá y Tzimol, chiapas, para participar bajo esa modalidad en el 
proceso electoral ordinario del año 2010. 

10.- Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprueba el nombramiento de 
Consejeros Electorales, Presidentes y Secretarios Técnicos que habrán de integrar los 

Consejos Distritales y Municipales Electorales, que funcionarán durante el proceso electoral 
local ordinario del año 2010. 

Se anexa documentación relacionada con los puntos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la presente 

convocatoria. 

AA  TT  EE  NN  TT  AA  MM  EE  NN  TT  EE  

ñCompromiso con la democraciaò 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AA..  RRUUIIZZ  GGUUIILLLLÉÉNN..  
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 


